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siguiente proporción: El socio MAXIMILIANO NATALIO 
VALLEJOS, 2100 CUOTAS equivalentes a $210.000; el 
socio DIEGO DARIO FERNANDEZ, 450 CUOTAS 
equivalentes a $45.000; y el socio MAXIMILIANO LUIS 
SAMBRANA 450 CUOTAS equivalentes a $45.000.- 
Integración: Los socios integran un 25% del capital 
social que equivale a la suma de $75.000 en dinero en 
efectivo y de curso legal y se obligan a integrar el saldo en 
un plazo no mayor a 2 años. Gerente: por el termino de 3 
años: MAXIMILIANO NATALIO VALLEJOS, D.N.I.N° 
31.848.446. Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de cada 
año. Disolución: art. 94 Ley 19.550. Sede Social: calle 
Mocoreta N°3941, de la ciudad de Corrientes.- 
Certificado: Expedido por el Reg. de la Prop. Inm., surge 
que MAXIMILIANO NATALIO VALLEJOS, D.N.I.N° 
31.848.446; DIEGO DARIO FERNANDEZ, D.N.I.N° 
33.683.322; y MAXIMILIANO LUIS SAMBRANA, D.N.I.Nº 
36.570.951, tienen la libre disposición de sus bienes. 
Fecha del Instrumento: 13-07-2015. Escribano 
Autorizante: Dante Gustavo Manza Stortti, Colegiado 
N°1.017.-
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial por el término 
de un (1) día como está ordenado en el Expte. 221-
2562/15.- caratulado CONECTANDO RE.TEL.FY SRL 
S/Insc. de Constitución.-
Inspección General de Personas Jurídicas.
Corrientes 17/09/2015.-
Dr. Juan Carlos Noya.-
Nº 3174 - I: 29/09 – V: 29/09.-

FADER S.R.L 

SE HACE SABER QUE POR  ESCRITURA NUMERO 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO (555)- En la Ciudad de 
Corrientes, Capital de la Provincia del mismo nombre, 
República Argentina, a los ONCE días del mes de 
SEPTIEMBRE del año DOS MIL QUINCE.- Ante mi Carlos 
Gabriel Titievsky, Escribano Autorizante, Adscripto del 
Registro Notarial número 427, de esta ciudad.- 
COMPARECEN las personas que se identifican y expresan 
sus datos personales como a continuación se detallan: 
señor ALBERTO RAUL CASTRO, Documento Nacional 
de Identidad número 13.904.053, (C.U.I.T.N° 20-
13904053-9), nacido el día 30 de enero de 1960, casado 
en primeras nupcias con la señora María Leonor Pita; 
señora MARIA LEONOR PITA, Documento Nacional de 
Identidad número 14.484.791, (C.U.I.L.N° 27-14484791-
7), nacida el día 30 de mayo de 1960, casada en primeras 
nupcias con el señor Alberto Raúl Castro; ambos 
domiciliados en calle 9 de julio 296 de esta ciudad; y la 
señora MARIELA ESTER PAULUK, Documento Nacional de 
Identidad número 24.259.027, (C.U.I.T.N° 27-24259027-
4), nacida el 17 de octubre de 1974, soltera, domiciliada 
en calle Sebastian Vázquez 253 de la ciudad de Paraná, 
Provincia de Entre Rios, de transito en esta ciudad.- Los 
comparecientes son argentinos nativos, mayores de 
edad y capaces. Justificando sus identidades de los dos 
nombrados en primera término, conforme al artículo 306 
inciso b), y de la nombrada en último término, conforme 
al artículo 306 inciso a); ambas del Código Civil y 
Comercial de la Nación, conforme me exhibe su 

documento de identidad el cual en original tengo a la 
vista y en fotocopia agrego a la presente, conste.- 
INTERVIENEN Por sus propios derechos; Y DICEN: que 
convienen en celebrar el presente contrato de 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se 
regirá por la ley 19.550 y las siguientes cláusulas y 
condiciones.- La sociedad se denominará FADER 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA O 
FADER S.R.L., y tendrá su domicilio en  la Jurisdicción 
en la ciudad de Corrientes, pudiendo establecer 
sucursales, agencias o corresponsalías en este País o en 
el extranjero. Su duración es de 99 años: La sociedad 
tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de 
terceros o asociadas a terceros a las siguientes 
actividades: A) FARMACIA Y DRUGSTORE: Compra 
venta y/o permuta y/o distribución y/o consignación 
de productos farmacéuticos, especialidades 
medicinales, medicamentos para uso humano y 
antibióticos, productos químicos, comestibles, 
perfumes, especialidades aromáticas, productos 
alimenticios que integran el recetario medico, artículos 
de puericultura, higiene y salubridad, productos 
fotográf icos,  de  ópt ica  y  of ta lmológicos. -  
COMERCIALES:  Mediante la compra,  venta,  
exportación. Importación, representación, comisión. 
Consignación, distribución, permuta y cualquier otra 
manera de adquirir o transferir al por mayor o menor 
por si o asumiendo la representación de firmas, 
consorcios o corporaciones, asociaciones comerciales 
o no, nacionales o extranjeras de las siguientes rubros 
específicos de aplicación farmacéutica para la 
prevención,  diagnóstico y curación de las 
enfermedades humanas, animales y vegetales, 
artículos y productos de perfumería, cosméticos, 
belleza, higiene, dietética, óptica, fotografía y 
ortopedia y todo otro artículo o producto afín con los 
enumerados o cualquiera de sus derivados.- B) 
ESTETITA Y BELLEZA: 1) SERVICIOS: mediante la 
prestación de servicios integrales de cuidados y aseo 
corporal relativos a la belleza y estética femenina y/o 
masculina. 2) COMERCIALIZACION: Mediante la 
compra,  venta,  elaboración,  distr ibución y 
comercialización por mayor y/o menor de artículos de 
cosméticos y perfumería en todas sus formas, 
incluyendo su importación y exportación, así como en 
la concesión y/o exportación de las licencias, marcas y 
patentes que los protegen.- C) DROGUERIA: Compra, 
venta por mayor y menor y/o permuta y/o distribución 
y/o consignación, envasado y fraccionamiento de 
productos químicos, drogas, medicamentos 
compuestos, y la formulación de materias primas 
relacionadas con la industria química, veterinaria, 
farmacéutica y/o medicinal, en todas sus formas y 
aplicaciones. D) REPRESENTACION, MANDATO Y 
GESTION DE NEGOCIOS: 1) REPRESENTACION: Ejercicio 
de representaciones de firmas que actúen en la 
distribución, fraccionamiento, exportación, recepción, 
control y embarque de toda clase de cualquier tipo de 
mercaderías cuya comercialización sea permitida; el 
ejercicio de comisiones, consignaciones y mandatos 
comerciales. 2) MANDATO Y GESTION DE NEGOCIOS: 
Representaciones, mandatos, agencias, comisiones, 
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MICRO LENDING SA

Se notifica que Micro Lending S.A. ha cedido en 
propiedad fiduciaria de Banco Galicia y Buenos Aires S.A., 
no a título personal sino en calidad de fiduciario del 
Fidecomiso Financiero MILA VIII, ciertos préstamos 
prendarios sobre automotores otorgados bajo el 
régimen del Decreto – Ley Nº 6810/63 (texto ordenado 
según Decreto Nº 897/95), que se identifican dentro de 
los discos compactos incluidos en cada comunicación de 
cesión provista al referido fiduciario y, en su caso, en el 
disco compacto a ser presentado ante la Comisión 
Nacional de Valores. Todo ello en el marco del contrato de 
fideicomiso financiero y el acuerdo para integraciones 
parciales celebrados con fecha 27 de Enero de 2015. El 
presente aviso importa notificación en los términos del 
artículo 1467 del Código Civil.-
De Bonis Andrea Beatriz
 Apoderada
Nº 3170 - I: 29/09 – V: 29/09.-

 SERVICIO GASTRONOMICOS S.R.L

Contrato celebrado en Escritura Pública N° 47, autorizada 
en esta Ciudad  de Corrientes el 24/04/2015 por el 
Escribano Carlos Alberto Taboada Buasso, Adscripto al 
Registro Notarial N° 276, de CESION DE CUOTAS Y 
MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL de SERVICIOS 
GASTRONOMICOS S.R.L., con sede social en Avenida Juan 
Pujol 2011, Piso Segundo, Departamento 1, Ctes.; 
inscripta en la I.G.P.J. el 27/10/2004, bajo Nº 713, Fº 667 
del Libro II Tomo II de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada. CEDENTES: José Luis HERMIDA, argentino, 
nacido el 12/12/1958, D.N.I. Nº 12.868.252, C.U.I.T. 20-
12868252-0, comerciante, divorciado de sus primeras 
nupcias con Norma Avelina PEREZ, domiciliado en calle 
Misiones 1597, Ctes. y Ilda Lorena SANCHEZ, argentina, 
nacido el 4/11/1977, D.N.I. N° 26.374.347, C.U.I.T. 23-
26374347-4, comerciante,  soltera, hija de Juan Ramón 
Sánchez y de Ilda Rigoverta Alarcón, domiciliada en calle 
Misiones 1597, Ctes.;  CESIONARIOS: Marcela Inés 
SOTTILE, argentina, nacida el 12/12/1970, D.N.I. N° 

Avisos varios
21.827.119, C.U.I.T. 27-21827119-2, Medica, divorciada 
de sus primeras nupcias con Gustavo Fernández, 
domiciliada en calle Belgrano 1456, Ctes.; Claudio José 
VEGA CURI, argentino, nacido el 17/01/1971, D.N.I. N° 
21.827.255, C.U.I.T. 20-21827255-0, Ingeniero, soltero, 
hijo de Rubén Walter María Vega y de Badia Curi, 
domiciliado en calle Doctor Guasta-vino 2355, primer 
piso, departamento “A”, Ctes.;  y Daniel REWES, 
argentino, nacido el 18/03/1965, D.N.I. N°17.618.688, 
C.U.I.T. 20-17618688-8, Ingeniero, domiciliado en calle 
Junín 1160, Piso Quinto, Departamento 1, Ctes. CUOTAS 
CEDIDAS: 100 cuotas partes de $ 100 valor nominal c/u.  
PRECIO: $ 1.960.000.- CAPITAL SOCIAL ACTUAL: $ 
20.000. DISTRIBUIDO de la siguiente manera: José Luis 
HERMIDA: cien cuotas de valor nominal cien pesos cada 
una y que totalizan diez mil pesos; Marcela Inés 
SOTTILE: treinta y cuatro cuotas de valor nominal cien 
pesos cada una y que totalizan tres mil cuatrocientos 
pesos; Claudio José VEGA CURI: treinta y tres cuotas de 
valor nominal cien pesos cada una y que totalizan tres 
mil trescientos pesos  y Daniel REWES: treinta y tres 
cuotas de valor nominal cien pesos cada una y que 
totalizan tres mil trescientos pesos.- NOTIFICACION A 
LA GERENCIA- ACUERDO UNANIME: La SOCIEDAD y la 
GERENCIA ejercida por el señor José Luis HERMIDA se 
notifican de la transferencia de las cuotas, conforme lo 
dispone el artículo 152 de la Ley 19.550. RATIFICACION 
DEL SOCIO GERENTE EN  SU CARGO: Los señores socios 
José Luis Hermida, Marcela Inés SOTTILE, Claudio José 
VEGA CURI y Daniel REWES, resuelven en forma 
unánime ratificar en su cargo al señor  José Luis 
HERMIDA como SOCIO GERENTE, quien presta 
conformidad y aceptación. -MODIFICACIONES DEL 
CONTRATO SOCIAL: Por la presente se establece que en 
virtud de la Cesión de Cuotas formalizada el capital 
social se mantiene en su mismo valor nominal, y que la 
sociedad a partir de este momento queda integrada 
por los señores:  a) José Luis HERMIDA con Cien (100) 
cuotas o sea con un cincuenta por ciento (50,00%)  del 
capital social; b) María Inés SOTTILE con Treinta y cuatro 
(34) cuotas o sea con un diecisiete por ciento (17,00 %)  
del capital social, c) Claudio José VEGA CURI  con Treinta 
y tres (33) cuotas o sea un dieciséis coma cincuenta por 
ciento (16,50%) del capital social y d)  Daniel REWES  
con Treinta y tres (33)  cuotas o sea con un dieciséis 
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c o n s i g n a c i o n e s ,  g e s t i o n e s  d e  n e g o c i o s  y  
administración de bienes, capitales y empresas en 
general. Para su cumplimiento, la sociedad gozara de 
plena capacidad jurídica, pudiendo ejecutar los actos, 
contratos u operaciones relacionados con el objeto 
antedicho ante todo tipo de organismos, estatales, 
públicos, privados y mistos, ya sean nacionales, 
provinciales y/o internacionales.- CAPITAL SOCIAL: El 
capital social se fija en la suma de pesos DOSCIENTOS 
MIL ($ 200.000), representado por Dos Mil (2.000) cuotas 
de pesos Cien ($100) cada una. DOMICILIO: calle San 
Lorenzo número 585, Cuarto Piso, de esta ciudad de 
Corrientes.- La totalidad de los socios designan en éste  

acto a la Señora MARIELA ESTER PAULUK, Documento 
Nacional de Identidad número 24.259.027,  para que  
asuma la calidad de GERENTE de la Sociedad quien 
firma al pié prestando conformidad y aceptación. 
CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de diciembre de cada año.- 
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial por el término 
de un (1) día como está ordenado en el Expte. 221-
3314/15.- caratulado FADER SRL S/Insc. Contrato Social.
Inspección General de Personas Jurídicas.
Corrientes 29/09/2015.-
Dr. Juan Carlos Noya.-
Nº 3200 - I: 29/09 – V: 29/09.-
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